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RESOLUCIÓN No. 162 
 

(Mayo 16 de 2.006) 
 
 

“Por medio de la cual se modifica la apertura y el cierre de la Licitación Pública 
VAL CON 010-06”                                                                              

 
 

El Gerente General de la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE 
BARRANQUILLA Y LA REGION CARIBE S.A.” EDUBAR S.A.” en ejercicio de 
sus atribuciones legales y estatutarias y, en especial de las que le confiere el 
artículo 30 numeral 1º de la Ley 80 de 1993 y,  

  
 

CONSIDERANDO 
 
 

- Que EDUBAR S.A. a través de la Resolución No. 152 de fecha 9 de 
mayo de 2006, ordeno la apertura de la Licitación Pública  VAL-CON 
010-06, con el objeto de seleccionar y contratar mediante el sistema de 
precios unitarios fijos la Construcción de la AVENIDA DEL RIO LEON 
CARIDI en los siguientes sectores: a) Sector Puente Canal de Los 
Tramposos b). Sector Canal Los Tramposos – Canal Las Compañías c) 
Sector Malecón Canal Los Tramposos – Canal Las Compañías. 

 
- Que a través de la Resolución No. 152 de fecha 9 de mayo de 2006, se  

fijó como fecha de apertura de la Licitación Pública VAL- CON 010-06, el 
día veintidós (22) de mayo de 2006, y como fecha de cierre el día cinco 
(5) de junio de 2006, 4:00 p.m. 

 
- Que se llevaron a cabo diferentes mesas de trabajo en donde 

participaron, además de EDUBAR S.A., representantes de la Cámara 
Colombiana de la Infraestructura (C.C.F.) y de la Universidad del Norte, 
las que dieron como resultado algunas modificaciones y aclaraciones a 
los Pliegos de Condiciones y a las Especificaciones técnicas iniciales de 
la presente licitación, quedando definidos satisfactoriamente todos los 
puntos planteados. 
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- Que como consecuencia de lo anterior, se estimó necesario aplazar 

para el día 26 de mayo de 2006, la apertura de la presente licitación y 
determinar como nueva fecha de cierre el día doce (12) de junio de 
2006. 

 
- Que el artículo 11, numeral 1º de la Ley 80 de 1993, establece que la 

competencia para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones  es el 
Jefe o Representante Legal de la entidad. 

 
- En consecuencia, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  Modifíquese la fecha de apertura de la Licitación 

Pública VAL-CON 010-06, con el objeto de seleccionar 
y contratar mediante el sistema de precios unitarios fijos 
la Construcción de la AVENIDA DEL RIO LEON CARIDI 
en los siguientes sectores: a) Sector Puente Canal Los 
Tramposos b). Sector Canal Los Tramposos – Canal 
Las Compañías c) Sector Malecón Canal Los 
Tramposos – Canal Las Compañías. 

 
 
ARTICULO SEGUNDO: Fíjese el día veintiséis (26) de mayo de 2006, 8:00 a.m. 

como fecha de apertura de la Licitación Pública VAL- 
CON 010-06 y el día doce (12) de junio de 2006, 10:00 
a.m., como fecha de cierre de la mencionada Licitación. 

 
 
ARTICULO TERCERO:   Publíquese en periódicos de amplia circulación en el 

territorio de jurisdicción de la entidad y en la página 
web de EDUBAR S.A., los respectivos avisos, de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 30 de la ley 
80 de 1993. 
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dada en Barranquilla, a los dieciséis (16) días del mes de mayo de 2006. 
  
 
 
 
 

JOSE DE JESUS PEREZ OROZCO 
Gerente General (Fdo) 

 
 
 
 
 
 
 


